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BENEFICIADOS Y PERJUDICADOS  CON EL TLC CON EE.UU.

BENEFICIADOS

Agrícolas: más del 80% de los productos logró arancel cero. Las frutas frescas se beneficiaron con la consolidación del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), que hasta ahora entregaba aranceles preferenciales de forma transitoria. Con esto ganan los envíos de uvas, manzanas, cítricos y nectarines, entre otros. Los demás productos se desgravarán en un plazo de cuatro años. La palta obtuvo una cuota libre de arancel de 49 mil toneladas, el 70% de lo que actualmente manda a EE.UU., que es además el destino del 95% de sus envíos.

Bandas de precios: dejarán de existir con ese nombre, pero se mantendrá una protección arancelaria. La banda en trigo es de 25%. Según el ministro de Agricultura, Jaime Campos, el sector aceptó modificar las bandas por un arancel igual de alto, que en todo caso será revisado semestralmente. En 2014 se eliminará ese arancel.

Pesca: salmones y otras especies consolidan su SGP.

Elaborados: vinos orgánicos, aceites de oliva, berries, cerámicas, artículos de decoración y audiovisuales y otros fueron desgravados.

Industriales: la mayoría logró desgravación inmediata, incluyendo al sector textil, que pagaba un arancel de entre 15 y 30%.

Laboratorios farmacéuticos: EEUU aceptó respetar el acuerdo de propiedad industrial de la OMC que Chile suscribió y que está en trámite en el Senado. Con eso, se evitó prolongar las patentes farmacéuticas de las grandes compañías norteamericanas.

Carnes: aves tendrán arancel cero en ocho años para ambas partes, mientras cada industria adecúa sus producciones. En carne de cerdo hay arancel cero recíproco inmediato; en carnes rojas, Chile tendrá una cuota de mil toneladas y desgravación total a cuatro años. Hubo un gran triunfo en normas sanitarias.

Servicios financieros: Chile deja una "claúsula" que le permitirá usar un simil al actual encaje.

Laboral-ambiental: respeto de las propias leyes y sólo multas -y no sanciones- en casos de incumplimiento.

PERJUDICADOS

Agroindustria: Su sector, que incluye principalmente pasta de tomates, pulpas de frutas, congelados y frutas en conserva fue de los pocos cuyos plazos de desgravación total para ingresar a Estados Unidos quedaron a 12 años. Este sector genera más de 220 mil empleos, mueve unos US$ 1.500 millones anuales y compra el 50% de la producción frutícola nacional.

Respecto de las salvaguardias que EE.UU. conservó -para aplicarlas cuando los precios caigan de determinado nivel-, los agroindustriales se quejan de que con eso su sector estará peor que hoy. Pero el ministro de Agricultura Jaime Campos responde que las condiciones en que quedaron las salvaguardias las harán prácticamente inaplicables.

Lácteos: la primera petición lechera fue conseguir una cuota de 30 mil toneladas, que luego bajaron a 15 mil toneladas de leche en polvo, mantequilla y quesos. La última oferta de EE.UU. fue 3.500 toneladas. "Nos cuesta creer que en un área tan estratégica y sensible para Chile, como es la leche, se haya llegado a este acuerdo. La cuota que nos dieron, simplemente, no es seria", criticó el gerente general de Soprole, Francisco Gana. Pero Campos insiste: "Es más de lo que tenían".

Azúcar: Iansa y los remolacheros intensificaron el lobby para entrar al mercado de EE.UU. de forma inmediata. Sólo podrán hacerlo en 12 años más, cuando la desgravación se complete.

BENEFICIOS PARA CHILE

IMPACTO ECONÓMICO

Estados Unidos es el primer socio comercial y el principal inversionista extranjero en Chile. Se estima que cuando el TLC esté en plena marcha el PIB chileno aumentará en US$ 700 millones -según la universidad de Michigan- y que se ganará 0,9% de crecimiento adicional desde el 2005. Las exportaciones chilenas a ese país aumentarían 18% y reportarán más de US$ 500 millones extras al año. 

BENEFICIOS COMERCIALES

Una vez que el acuerdo entre en vigencia, el 87% de las exportaciones chilenas ingresarán a Estados Unidos sin pagar arancel, mientras que al cuarto año el 94,8% estará libre de impuestos aduaneros. Algunos sectores beneficiados son la agricultura y agroindustria, manufacturas e industria. Se estima que en los primeros cinco años del acuerdo el intercambio comercial puede crecer hasta un 30%. 

Alrededor de 1.900 empresas chilenas venden sus productos en EEUU. De ellas, 906 corresponden a pequeñas y medianas, distribuidas a lo largo del país. Para los trabajadores y empresarios que trabajan en ellas, un acuerdo comercial con Estados Unidos mejorará sus oportunidades de progreso. El acuerdo también generará oportunidades para muchas compañías que hoy no exportan a ese país. 

BENEFICIOS FINANCIEROS

El TLC establece reglas claras para fomentar la inversión y la exportación de servicios. Los bancos chilenos, por ejemplo, podrían obtener facilidades para abrir sucursales en EE.UU. y la contraparte instalar filiales para incrementar su competitividad en el mercado local y generar más empleo. Caso similar podría ocurrir con la industria aseguradora.

VENTAJAS PARA EL BOLSILLO DE LOS CHILENOS 

Entre los principales productos que entrarán con arancel disminuido o en cero desde que se firme el tratado están las maquinarias e insumos industriales. Hoy, los aranceles o impuestos que Chile cobra a los bienes importados se sitúan en 7% y, a contar del 1 de enero del próximo año bajarán a 6%. 

Por eso, los productos desgravados con Estados Unidos -así como en los acuerdos con la Unión Europea y Corea del Sur- presentarían, en promedio, una rebaja de 6% respecto de sus actuales precios. Eso, claro, siempre que los importadores traspasen al cliente esta ventaja.

Automóviles y maquinarias

Aunque Estados Unidos representa el 3,5% de los vehículos internados al país, el sector apuesta a duplicar las importaciones. En todo caso, difícilmente la participación superará el 5% del mercado. En general, los autos traídos desde ese país son los más sofisticados y caros porque pagan un impuesto al lujo (que se aplica para accesorios pero también para elementos de seguridad, como airbags y frenos ABS). Este impuesto es de 85% sobre el excedente de autos que cuesten US$15 mil o más. Con el acuerdo, ese tributo se eliminará gradualmente. También habrá entrada preferencial de partes y repuestos de vehículos. En maquinarias, y al igual que con la UE, habrá equipos a menores precios para la construcción y agricultura.

Computación

Se espera el ingreso de programas informáticos y computadores de todo tipo a precios menores, aunque no serán sustancialmente más bajos que los importados hoy. Un impulso estará dado por las inversiones en nuevas tecnológías que en Chile se hagan en el sector. Además, el pacto considera el respeto mutuo de las transacciones electrónicos, lo que podría incrementar el intercambio de comercio a través de internet.

Cosméticos

El 30% de las importaciones de productos cosméticos proviene actualmente de Estados Unidos. Por eso, se piensa que los artículos de belleza de marcas como Revlon, Neutrógena, VO5 y Avon podrían llegar a menores precios. Además, se internan desde ese país unos US$ 100 millones en insumos que se utilizan en la fabricación nacional de cosméticos.

Productos agropecuarios

Desde el inicio podrá ingresar carne de cerdo, que competirá con la que se produce en Chile. Después de ocho años, comenzará la importación total de trutros de pollo, que generarán una importante baja en los precios de ese producto. También se internarán soya, papas, procesados de fruta, pastas, papas fritas y cereales. En el caso del trigo, se espera un acceso más gradual, pues semestralmente el Ministerio de Hacienda revisará las actuales bandas de precio que se aplican a ese producto y que buscan proteger al mismo sector en Chile.

Servicios

Tres cuartos de la economía norteamericana se basa en servicios, dentro de los cuales los financieros ocupan un lugar relevante. Las autoridades de EE.UU. destacaron que bancos y aseguradoras de ese país podrán hacer negocios con mayor facilidad en Chile -incluso con venta directa de seguros-, así como lo harán compañías de telecomunicaciones y de correo expreso y courier. Asimismo, muchas empresas norteamericanas ya están interesadas en ingresar a los procesos de licitaciones y concesiones públicas, de modo de postular a compras de gobierno.

Otros productos

Equipos telefónicos, celulares, equipamientos médicos, insumos agrícolas e industriales y materiales de alta tecnología llegarán en precios más accesibles. También entrarán licores destilados.

Qué ganó EE.UU.

Propiedad intelectual: los norteamericanos no lograron todo lo que querían en este tema, pero consiguieron que Chile se comprometa a que, de aquí a poco más de dos años, terminará con la piratería en los principales rubros de interés de EE.UU.: softwares, filmes y música.

Protección de inversiones: principio común en la firma de todo acuerdo comercial, que consiste en la garantía de que las inversiones realizadas por una empresa del otro país no serán discriminadas.

Reglas anticorrupción: se especifica el compromiso de no incurrir en corrupción en contratos con el gobierno chileno.

